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9177 
Decreto de 26 de selz"embre de· r905, 

por el cual se crea el Impuesto Na
ci'o11al de B 8 sobre cada res vacuna 
menor que u f'.rjorte para el extran
iero. 

CIPRIANO C.\STRO;'--
PRESIDENTE CONS l' ITI ·croNAL 

DE LOS ESTADOS UNIDOS !JE VF.!-:F:ZCEI.A, 

En uso de )as facultades de que está 
investido por el Acuerdo del Congreso 
Nacional fecha 7 de abril del corriente 
año, 

Decreta: 

Art. 1? Se crea el Impuesto Nacio: 
nal de B 8 sobre cada res vacuua me 
nor, como becerros, mautes, toretes y 
novillas que se exporten para el extran
jero y cuyo peso no a1cance á Ks. 200 
cada una. Las reses mayores que exce
dan de este peso serán de 1ibre expor
tación con excepción de 1as vacas. 

Art. 2? Por cada vaca horra que se 
exporte para el extranjero se pagará el 
Impuesto de B 20 debiendo los intere· 
sados solicitar del Ministerio de Ha· 
cienda permisos especia1es para cada 
embarque, y acompañar el recibo co
rrespondiente del Banco de Venezuela 
6 sus Agentes, e.. que conste haber 
sido satitafecho dicho ~mpuesto. 

Art. 3? $e derogan los Decretos 
Ejecutivos de 26 de noviembre de 1901 
y 13 de abril del presente año, sobre la 
materia. 

Art. 4? Dése cuenta al Con:-vreso 
Nacional en sus próximas sesiones c.,: i 
presente Decreto. 

Art. 5? El Ministro de Hacienda 
queda encargado de 1a ejecución de este 
Decreto y de comunicarlo á quienes 
corresponda. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Nacional y refrendado 
por el Ministro de Hacienda, en el Pa
lacio Federal, en Caracas, á 26 de se-

tiembre de 190~.-Año 93~ de la Inde
pendencia y 45. de la Federación. 

[L. S.] 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 
El Ministro de Hacienda, 

(~. S.) 
J. C. DE CASTRO. 

9178 
Resolución de 28 de setiembre de 1903, 

por la cuul se fija la clase arancelaria 
en que Izan de ajorarse los fosjoros 
que se t"mporlen. 

Estados Unidos de Venezuela. -Minis
terio de Hacienda.-Direcci6n de 
Aduanas y Salinas. -Caracas: 28 de 

. setiembre de 1903. -93? Y 45? 
Resuelto: 

Vista la representación que han pre
sentado á este Despacho los fabricantes 
de fósforos de esta plaza, Valencia, 
Puerto Cabel1o y Maracaibo, y someti
da á la consideraai6n del ciudadano 
Presidente de la Rep(lblica, este ·Alto 
Magistrado ha encontrado justas las ra
zones aducidas por aquéllos, y en el 
deseo de protejer la industria nacional, 
haciendo uso de la facu1tad que Je con
ceden los Acuerdos del Congreso Nacio
nal de 6 ·de mayo de 190a y I I de abril 
de1903, ha dispuesto que se aforen en la 
6~ clase araucelaria •los Fósforos ela
borados de todas clasel!• que se impor
ten por las Aduanas de la República. 
Esta Resolución comenzará á regir 
desde esta fecha, y se aplicará respecto 
á las importaciones que se hagan de 
Europa y los Estados U nidos cuyas fac
turas consulares tengan la fecha de hoy 
en ade1ante: 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

. J. C. DE ÜASTRO. 
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